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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que la Conferencia 
Internacional de Donantes no estableció un mecanismo especial de contribuciones, sino 

que cada donante decidió libremente cuál sería la naturaleza (donaciones o préstamos) y 
el destino de los recursos que comprometía, tanto desde un punto de vista geográfico 

como temático. Por tanto, los receptores de las contribuciones anunciadas en la 
Conferencia dependerán de cada donante y de cada país u organización destinataria de 
esa contribución. 
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